 REGLAMENTO DE ADMISIÓN

UNIVERSIDAD NACIONAL DEL SANTA

ESCUELA DE POSTGRADO

PROGRAMA DOCTORAL
REGLAMENTO DE ADMISIÓN  

I.  GENERALIDADES

Artículo 01.
Se ingresa al programa doctoral mediante concurso público o por traslado.

Artículo 02.
El número de vacantes al Programa Doctoral es propuesto por el Consejo de Escuela de Postgrado y aprobado por el Consejo Universitario.

Artículo 03.
El proceso de admisión es conducido por el Comité de Admisión (CA) propuesto por el  Consejo de Escuela de Postgrado y ratificado por el Consejo Universitario.

Artículo 04.
El CA está conformado por tres docentes de la UNS con el grado de doctor, elegidos por un período de tres años, quiénes no deben ser miembros del Consejo de Escuela de Postgrado ni del Consejo Universitario.

Artículo 05.
El cronograma y la convocatoria al proceso de admisión son realizados por el CA por lo menos 30 días antes de la inscripción.

Artículo 06.
Para la evaluación de cada postulante el Consejo de Escuela de Postgrado designará un jurado integrado por tres doctores de la UNS, siendo presidido por el de mayor antigüedad en la máxima categoría docente de los miembros del jurado.
II.  REQUISITOS DE  POSTULACIÓN

Artículo 07.
La carpeta de postulante es adquirida en la Oficina de Admisión de la Escuela de Postgrado presentando la boleta de pago de los derechos de postulación. 

Artículo 08.
La inscripción al proceso de admisión es personal, por carta poder o por correo electrónico.

Artículo 09.
La recepción de expedientes para la inscripción se realiza en los lugares, fechas y horarios especificados en la convocatoria.

Artículo 10.
Para la inscripción, el postulante presenta su carpeta foliada conteniendo: Solicitud de postulación dirigida al Rector de la UNS.

1. Grado universitario de Magíster o Maestro, en fotocopia autenticada por la universidad de procedencia. La copia del grado de Magíster o Maestro obtenido en el extranjero, debidamente legalizado por el servicio consular peruano y el Ministerio de Relaciones Exteriores del país donde realizaron los estudios, deberá ser autenticada por la Escuela de Postgrado o la persona que designe.

2. Tres fotografías actuales, en colores, tamaño carné.

3. Currículum Vitae documentado.

4. Tres ejemplares impresos de un modelo de Plan de Investigación.

5. Copia simple de documento de identidad.

6. Certificado médico y de antecedentes penales expedido por la entidad correspondiente.

Artículo 11.
El postulante por traslado presenta adicionalmente a lo estipulado en el Artículo 10: 

1) Solicitud de traslado dirigida al Rector de la UNS, 

2) Constancia original de Admisión a los estudios de Post Grado expedida por la universidad respectiva, 

3) Certificación de haber aprobado por lo menos un ciclo de estudios indicando los cursos y calificativos obtenidos.

Artículo 12.
El CA publica la relación de postulantes al día siguiente de la finalización del proceso de inscripción. Si el número de postulantes a un programa doctoral dado es inferior al mínimo requerido para su funcionamiento, los postulantes pueden solicitar su cambio a otro programa, dentro del plazo que establezca el CA.

Artículo 13.
No hay devolución del  pago por derecho de inscripción, excepto en el caso en que no se complete el número mínimo de postulantes al programa de doctorado elegido por el postulante.

III.  EVALUACION DEL POSTULANTE

Artículo 14.
La evaluación de los postulantes es individual y se realiza a través de la sustentación del plan de investigación (PI) y del Currículum Vitae (CV), de acuerdo a los puntajes máximos siguientes, sobre la base de 100:

Area de evaluación


Puntaje máximo
Plan de investigación


70

Currículum Vitae



30

Artículo 15.
El PI comprende:

Puntajes para la calificación

Puntaje Máximo

Título de la investigación



4
 7

10


Identificación y formulación del problema

7
15

20


Formulación de la hipótesis



4
 7

10

Contrastación o prueba de la hipótesis

7
15

20

Referencias bibliográficas 



4
 7

10






Sub Totales:

26
51

70 puntos

Artículo 16.
El CV comprende:

Suficiencia en idioma extranjero (2 /c)




  4

Publicaciones en revistas o eventos nacionales (1/c)


  6

Publicaciones en revistas o eventos internacionales ( 2/c)


  8

Participación en eventos científicos (asist.  0.2/c;  expositor 0.5/c)

 12

Asesor de trabajos tesis de maestría (1/c)




  5

Asesor de trabajos tesis de pre grado ( 0.5/c)



  5









Sub total

  30 puntos

Artículo 17.
El puntaje total de cada postulante se obtiene sumando los puntajes del PI y del CV. El puntaje en la escala de 0 a 20, se obtiene por regla de tres simple, consignándose un número entero como calificativo final.

Artículo 18.
El puntaje aprobatorio mínimo es de 60 puntos.

Artículo 19.
La evaluación del PI y del CV se lleva a cabo dentro de los cinco días calendario posteriores a la publicación de la relación de los postulantes aptos.

IV.  ADMISION POR TRASLADO

Artículo 20.
Para la admisión por traslado la Escuela de Post Grado en coordinación con el CA nombrará un jurado que dictamine sobre el expediente presentado por el postulante en base al Artículo 11 del presente reglamento.

V.  RESULTADOS DEL PROCESO DE ADMISION

Artículo 21.
El CA presenta los resultados del proceso de admisión al Sr. Rector para su aprobación por el Consejo Universitario.

Artículo 22.
La relación de ingresantes, aprobada por el Consejo Universitario, es publicada por la Escuela de Post Grado.

Artículo 23.
Las vacantes de los programas doctorales son adjudicadas a los ingresantes mediante certificación expedida por la Escuela de Post Grado.

VI.  DISPOSICION FINAL

Artículo 24.
Toda situación no contemplada en el presente reglamento es resuelta por la Escuela de Post Grado de la UNS.[image: image1][image: image2][image: image3]
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